
ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

Méritos Valoración Documentos justificativos 
(Los originales se 
presentarán en la 
entrevista)

1. ANTIGÜEDAD
1.1. Por cada curso completo como 
intérprete en centros educativos.
1.2. Por cada mes como intérprete en 
centros educativos.
1.3. Por cada mes como intérprete en 
otros ámbitos.
1.4. Por cada 10 horas como 
intérprete en otros ámbitos.

MÁXIMO 5 PUNTOS

1 punto por curso

0,10 por mes

0,05 por mes

0,01 puntos/10 horas

Fotocopia de los contratos 
u otros documentos de vida 
laboral.

Fotocopia de los 
certificados 
correspondientes.

2. MÉRITOS ACADÉMICOS
2.1. Titulaciones Universitarias:

- Licenciaturas
- Diplomaturas

2.2. Otras titulaciones: Ciclos 
Formativos, Enseñanzas de Régimen 
Especial, Escuelas de Idiomas, etc.

MÁXIMO 2 PUNTOS

1,5 puntos
1 punto

0,5 puntos

Fotocopia de los títulos 
correspondientes.

3. FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO
3.1. Cursos relacionados con la 
comunidad sorda y educación 
(organización escolar, didácticas, 
tecnologías de la educación…)
3.2. Otros cursos de formación.
3.3. Participación como profesor o 
monitor en lengua de signos..
3.4. Publicaciones y artículos 
relacionados con la convocatoria.

MÁXIMO 2,5 PUNTOS

0,05 puntos/10 horas

0,01 puntos /10 horas

0,05 puntos/10 horas
0,01 por cada uno

Fotocopia de los 
certificados de 
participación en las 
distintas actividades.

4. OTROS MÉRITOS
4.1. Participación en actividades de 
ocio y tiempo libre, voluntariado, 
etc., en asociaciones:
- Relacionadas con la comunidad 
Sorda.
- De cualquier otro tipo.

MÁXIMO 0,5 PUNTO

0,20 por actividad
0,10 por actividad

Fotocopia de los 
certificados de 
participación en las 
distintas actividades.


